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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica Orden de 20 de diciembre de
2004, por la que se resuelve el procedimiento san-
cionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición, ante este mismo órgano,
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Torralbo González, Felipe.
NIF: 75668824.
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente núm.: 78/2004.
Acto administrativo: Orden de 20.12.2004, del Consejero de
Agricultura y Pesca, por la que se resuelve el procedimiento
sancionador.

Córdoba, 27 de enero de 2005.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución de Traslado de Acogimiento Resi-
dencial del Procedimiento de Desamparo, recaído en
el expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 89/04, don Luis Miguel García Floriano, que con
fecha 12 de enero de 2005, se acuerda la Resolución de
Traslado de Acogimiento Residencial, respecto al menor
E.G.L., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2004/41/0120 sobre protección de menores,
por la que se acuerda iniciar de oficio procedimiento
de desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Manuel Juez García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 24 de agosto de 2004, el Delegado Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
en el expediente de protección de menores arriba reseñado,
dictó Resolución acordando iniciar de oficio el procedimiento
de desamparo respecto del menor M.J.P. y nombrar Instructor
del procedimiento al Jefe de Servicio de Protección de Menores.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

- De conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y en su caso proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

- Se le informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante, pudiendo solicitar
ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio de Justicia
Gratuita y el nombramiento en su caso de letrado que le asista,
en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos
y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

- Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procemiento, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de agosto de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ACUERDO de 15 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Raquel Criseta MBA Segura del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña a Raquel Criseta MBA Segura del Acuerdo de cese del
acogimiento residencial y constitución del acogimiento familiar
temporal en el procedimiento de acogimiento familiar
núm. 94/04 y 95/04, al estar en ignorado paradero en el/los
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 14 de enero de 2005, de cese del aco-
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gimiento residencial y constitución del acogimiento familiar
temporal, en el procedimiento de acogimiento familiar núm.
94/04 y 95/04, referente a los menores J.M.S.M. y F.S.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 15 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la Resolución de Modificación de Medidas
de Protección, donde se acuerda el acogimiento fami-
liar permanente, seguido por la citada Delegación Pro-
vincial, en el expediente sobre protección de menores
2001/41/0146.

Nombre y apellidos: Rosario Mejías Francés.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rosario Mejías Francés en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado
la modificación de medida de protección en el expediente de
protección núm. 01/41/0146, con respecto del menor D.M.F.,
nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 28 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5854/2003.
Nombre y apellidos: Don Jesús de la Salud Martín

Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer

recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-949/2004.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-951/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Reyes Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1024/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Jiménez Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1323/2004.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vázquez Navas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1383/2004.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Reyes Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.


